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Art.7.0 Será competente para la incoación del expediente adminis
trativo sancionador y para ordenar el precintado e inmovilización de las
embarcaciones infractoras, el Capitán de Puerto de la provincia mari
tima correspondiente.

Art. R (> Las embarcaciones precítadas podrán ser enajenadas y su
importe ingresado en el Tesoro cuando:

1. Finalizado el expediente, el propietario no abonare la cantidad
impuesta como sanción, más los gastos producidos por el precintaD
directamente consecuencia del mismo.

2. En el curso del expediente, el montante de los gastos producidos
por el vehículo inmovilizado sea tal que su importe, según informe de
la autoridad que dispuso el precintado, supere el valor del mismo.

Art. 9.° La venta de las embarcaciones contempladas en el artículo
anterior se realizará en pública subasta, de acuerdo con la legislación
vigente, por la autoridad administrativa competente.

Las embarcaciones descritas en los apartados 1, a) y 2 del articulo LO y
aquellas otras incluidas en el mismo artículo que, expresamente sean
declaradas «no enajenables», en resolución motivada de la autoridad
que dispuso el precinto, en la que conste expresamente su peligrosidad
para la navegación, sólo podrán ser adjudicadas a los Organismos
oficiales que las soliciten, o bien, a las Empresas desguazadoras
debidamente acreditadas, las cuales procederán a tenor de lo dispuesto
en el Orden de 5 de marzo de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 62).

E-12O

E-124

E-140

E-150

1':-151

1<_160
.)

b)

"
e)

E-162

E-In

nenoooinaci6n

Cochinilla, ácido carminico

Rojo cochinilla A (Ponceau 4R)

A:zUl brillante FCF

Clorofilas

CaramelO (1 O normal)

NegN> brillante BN

Carotenóides:
Al fa. beta y gamma carotenc

Bixina. norbil'ina (Rocou,
Annato)

Licopeno

Beta-ap0-8'-carotenal

Ester etílico del !cido
bet..-apo-8'-caN>tenóico (e-30)

Rojo de remolach.. y Betanin..

Bióxido de tite.nio

Condiciones de e-pleo

Desis máxima de mIO: 100 ppm

DosiS máxima de uao' 300 pplil

Dosis mfu,;ima de U50: 300 ppm

E.P.F.

B.P.F.

Dosis máxima de uso, 200 ppm

Dosis má:"ama de uso: 300 ppm

Dosis máxima de uso: 10 pp1ll
expres..do en bixin..

Dosis máxima de UBO' 200 ppll>

Dosis máxima de uso: 300 ppm

Dosis múima de uso: 300 ppm

S.P.F.

.": S.P.f.

La utili2;aci6n de eatos productos en asociaci6n se autori"
en cantid..des t ..les Que la suma de los "tanto6 por ciento.. de cada uno
de ellos, referido a 5U dosis 8láximEl. de uso, no det><! superar 100.

2.- COffSKRYADOaS

Dosis /llá)Cima de uao:2.000 ppm
aisl ..dos o en conjunto y ex
p..esado en ácido aórbico Oj

Dosi6 máxima de uso: 750 pp1ll
sialados o en conjunto y ex
pres..do en leido benzoico (l)

etilo IDosis máxima de uso:l.OOO ppm
Propilol..islados o en conjunto y eJI;

metilo rp~sado en ácido p....a-hidrol'i
_lbenzoico (l) -

Acido benui= }
Benzoato sódico
Benzoato potásico

Acióo sórbico }
SoI'"b..to aódico
Sorbato potás.ico

Pare-hidrol'i-benu..to de
Par..-hidN>xi-benzoato de
Para-hidroxi-benzo..to de

E-2OO
E-201
E-202

E-214
E-216
&-218

E-21O
[-211
[-:212

Lo dispuesto en el presente Real Decreto no será de aplic.ación a las
embarcaciones EAV utilizadas por entidades sin fines de lucro para el
salvamento de vidas humanas, debidamente autorizadas por el Ministe
rio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, a través de la Dirección
General de la Marina Mercante, ni a las empleadas por las Administra
ciones Públicas en el ejercicio de sus competencias.

D1SPOSlClON ADlClONAL

D1SPOSlClONES FlNALES

Primera.-El Ministro de Tmnsportes, Turismo y Comunicaciones,
oídos los Ministerios con competencias sobre la vigilancia marítima.,
dietará las normas necesarias para la ejecución de lo dispuesto en el
presente Real Decreto.

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 15 de septiembre de 1989.

JUAN CARWS R.

El Ministro de Tnmsportes, Turismo
y Comunicaciones

JaSE BARRIONUEVO PEÑA

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

E-222

&-2<'3

(-224

E-250

[-261

(_270

SuHito ácido de sodio l
(bisulfito sódico) !
Disulfito sódico l
{metabisuHito s&1ico) r
Disulfito potásico !
(metabisulfito potásico)_

Acido ecético

Acetato potásico

Acido láctico

Dosis máxime de uso: 100 ppm
aislados o en conjunto y ex_
presado en 50

2

B.P.F.

S.P.Y'.

B.P.F.

22449

3.- AJfTIOXIDAIfTES

(1) La. ",tilización de est06 product06 en asociaci6n se
autoriZo" en cantidades tales que la suma de los "tantos por ciento" de
cada uno de ellos, referido a su dosis máxima de uso, no debe superar
100.

CORRECCION de erratas de la Orden de 25 de agosto de
1989 por la que se aprueba la liSIa posÍlÍl'a de aditivos
autorizados en la elaboración de platos preparados precoci
nados y platos preparados cocinados.

Padecidos errores en la inserción del anexo a la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 2l3, de fecha 6 de
septiembre de 1989, páginas 28377 a 28380, se transcribe a continuación
integro y debidamente rectificado el c.itado anexo.

(-280

E-281
&-283

E-290

Acido propiónico }
Propionato s6dico
Propionato potásico

Anhidrido carb6nico

Doais máxima de u$0,2.ooo pp.
aislados o en conjunto y ex_
presado en ácido propiónico

a.p.r.

3.1.- AntioIidante.
ANEXO (0) A LA ORDEN DE 25 DE AGOSTO DE 1989 POR LA
QUE SE APRUEBA LA LlSTA POSITlVA DE ADlTlVOS AUTO
RlZADOS EN LA ELABORAClON DE PLATOS PREPARADOS
PRF~OClNADOS y PLATOS PREPARADOS COClNADOS

(<<BOE» DE 6 DE SEPTlEMBRE DE 1989)
E-3YI
E-301

Denoainaci/m

Acido L-a~córbico }
L_a~c;orbato sód~co

Condiciones de e.pleo

Dosis má:üma de uso: 750 ppm
aislados o en conjunto y ex
presado en ácido sscórbico

1.- COLOhANnS

E-I01

E-I02

E-110

DenoIl.inaci6n

Lactoflllvina (Riboflavina)

Tartracina

Amarillo anaranjado

CQndic;iQrleS de empleo

Dosis máxima de uso: 100 ppm

Dosis máxima de uso' 300 ppm

Dosis máxima de- uso, 300 ppm

E_3[)li

E-306

E_307

Palmitato de ascorbilo

Ext....ctos de origen natur.. l .....¡
r~COS en tocoferoles
Alf..-tocoferol sintético t

/

Dosis mál'imll de U$O' 50C pplIl

calculado ..especto a la grasa
que contenga el producto

Dosis máxima de uso; 500 pp1ll
aisl..dos o en conjunto y ca.l
culada respecto a 1.. grasa 
Que contenga el producto (1)
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E_310
[_312
[-320
E-321

~i6n

Galato de propilo
Galato de dodecilo
Butilhidro:t<1anisol
Butilhidroxitoluol

(BHA)
{BKT}

} Dosis máxima de U80: 100 PP"
aislados (1 en conjunto y cal
culado respecto a la grasa 
que contenga el producto (1)

1-461
E-463
E_464

E-465,-....

_neno-inaci6n

Metilcelulosa 1
Hidroxipropilcelulosa
HidroXiProp. il..etilce1ulosa
Metiletllcelul088
Carhoximetllcelulosa _

OQais lII.4.xi_ de uso:2.000 PP'"
aislados o en conjunto

Il.P .F.

B.P.F.

Do!Sb mAxil'D8 de uso: 750 ppm
O)

D08is nláxilll8 de uso: 100 ppm
Ol

Dmda máxiJ118 de uso:20.ooo ppm
13)

Ooul.. máxi_ de u80:20.ooo ppm
13)

D081s máxima de uao:2..000 ppm

'"
Dosis máxima de uso:3.ooo ppm
aislados o en conjunto. Exclu
sivamente en maaas elaboradaS
a base de harina

DOllis máxima de uso:20.ooo ppm,"

.6d1ooJ.
CAICiC

J

Esteres poliglicéridoe de

los ácidos grasos

I'.:s tearoi1-2-1acti 1ato
Estearoil-2_lactilato

Acido fu...Arico

Acido mAltco (DL-L)

Acido succinico

Carbonato ..6<:Iico

E-...n liIQno Y diglicéridoti de los
Acidos grasos

E-472 a) Esteres acéticos de los _
mono y diglicéricos de los
ácidos grasos

E-412 c) Esteres <::Itricos de los _
mono y diglicéricoa de loa
Acidos grasos

E-461
,-46,

E-475

363

500 ')

(1) y (3) La utilizsci6n de estos productos en asociaci6n ae
autoriza en cantidadea tales QUe la suma de los "tantos por ciento" de
cada uno de ellos, referido II Su dosis mAxima de uso, no debe su~rar

'OO.
5.- ACIDULAIfTES y COIUIEC!OUS DE ACIDEZ

S.P.F"

S.?F.

S.P.F.

S.P.F.

B.P.F.

B.P.F.

Doaia lIláxillla de uao:5.ooo ppla
aislados o en conjunto y ex_
presa40 en P

2
0

S
(2)

Dosis máxima de uso: 250 pptll
("

Dosis mb;111\1l de uso:3.5OO PP'"
aislado'" O en conjunto y ex_
presado en ácido tartárico{l)}

}

Lactato cálcico

eltratos de sodio

Acido tart!rico
Tartratos de sodio
Tartrat04 de potasio
Tartrato doble de sodio
y potaeio

Ortof'oafatoa de $ooio
Qrto:f"osfatoll de potasio
Ortofoef'atotJ de calcio

Lactato potásico

Etilen dla.ino tetracetato
cálcico dia6dleo (EDTACaHa

2
)

Acido c!trico

Lactato sódico

Acido lictlco

(1) La utilización de estos prqducto. en a60ciacibn !Se

en cantidades tales que la l!fWIlll de loa "tantos por ciento" de
de ell08, referido a su dosis máxi_ de uso, no debe superar

(1) La UtUiZ8Cl6n de estos productos en asociaci6n se
f!T1 cantidades tales que la suma de los "tantos por ciento" de
de ellos, re!'erido a su dosis máxima de US08, no debe superar

365

autoriza
~..~
100.

E-326

<-330

E_339
E-34Q
It-S.U

E-33A
E-33'S
1._336
E_337

1:-327

E_32'5

E_331

E-270

autoriza
cada ~

'OO.

•

1
{

E-40lE_"'"
E-405

Lecitinu

A1&insto sódico }
Alginato potbico
Alginata de propilenglicol

a.p.F.

Oo$i.. máxillla de U!i:IO:2.S00 ppm
aislados o en conjunto y ex_
presado en ácido alginico (1)

500 ii)

501 i)

SOL ii)

503 i)

503 11)

504

Bicarbonato s6dico

Carbonato potásico

Bicarbonato potásico

Carbonato amónico

Bicarbonato amónico

Carbonato magnésico

Il.P •••

a.p.y.

Il.P.Y •

B.P.F.

E.P.F.

a.p.y.

<-407

Agar agar

Carr~

H.P.F.

S.P.•.

508

509

Clo>:'Ur<:> potásico

Cloruro cálcico

S.P.F.

H.P.F.

E_UO Harina de se.ill_ de algarroba S.P.i'.
516 Sulfato cálciee S.P.r.

1-412 Harina de _i11as de guar a.p.i'.
521 Sulfato de aluminio y sodio Dosis maxima de uao:S.ooo ppm

E-413 Go_ de tragacanto a.p.F.
575 Glucono-deita-lactona Dosis máxima de uso; 10.000 ppm

DenoIIinac:16n

(1) La utilización de estos productos en asociación se
en cantidades tales que la suma de los "tantos por ciento" de
de ellos. referido a su dosis máxima de uso, no debe superar

autoriza
cada uno
'OO.
6.-~

B.P.F.

S.P.F.

Dosis llÚ:illlS de uso: 1.500 pp1ll
Ol

SorbitolE-420 i)

416

1-415

1-414

u l Jarabe de sorbital

E--421 Manitol

a.? .F.

B.P.F.

541 i)

541 ii)

fosfato de aluminio y sodio"l

(ácido) r
Fosfato de aluminio y !!OdiO_
(básico)

Dosis máxima de uso: 100 ppm
aislados o en conjunto (2)

lt-422 Glicerol

K-A40 i) Pectina

11 J Pectina _idada

B.P.f.

a.p.F,

B.P.f.

5~

572

Polifosfat08 de calcio

Estearato '''agnésico

Dosis máxima de uso:5.ooo ppm
expresado en P205 (2)

Dosis máxima de uso:5.000 ppm

E-450 si) Oi:fae:f_to dis6dico }
aHi)D1:t'ae:fato tetrasódico
aiv) Difoa:t'sto tetrapotlsico
bi l Tr1:t'os:t'ato penta8ódico
bii) Tri:t'osfata pentapotáaico
<:1) PoU:t'os:t'ato de sodio
cii) Polif08fato de potasio

Doaia máxima de uao:S.OCO ppm
aislados o en conjunto y ex
presado en P

2
0

5
(2)

'"
""""""'60
Glutamato monosódico

Cuani lato s6dicO

lrlosinOlto sódico

Dosis máxima de uso 5.000 PoI'"

Dosis máxi.ma de uso; 100 ppm

Dosis máxima de uso; 100 ppm

E-460 i l Celuloaa lIi<:rOCriet81ina}
ii) , Celulosa en polvo

Doai6 máxima de uao; 10.000 ppm
aislados o en conjunto

La utili.¡;ación de estos productos en asociación se autoriza
el'! cantidades tales que la SUma de los "tantos por ciento" de cada uno
de ellos, referida a su desis máxima de uso, no debe superar 100.
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2._ M'Tlounurns

ConcUcionel de ~leo

BOEnÚffi.224

Condiciones de ..,180

900 Dimeti 1polisil Olt8nQ Dosis máxima de uso: 10 ppm E-300 Ácido L-asc6rbico a.p.F.

9.- AIJmll:BS .mIl'lCADOS
E_301 L-A5corbato ~ódico a.p.F.

H-4381

H-4382

~naei6n Condiciones de ~leo

Almidones tratados por áeidos S.P.F.

Almidol'lea tratados por alcalia a.p.F.

1"-304

E_306

Palmitato de ascorbilo Dosis máxima de uso: 500 ppm

Extractos de origen natural
ricos en tocoferoles Dosis máXima de l.lSO: 300 ppm

H-4383 Almidones blanqueados B.P.F. E_320
E-321

Butil-h'idro¡ci-¡misol (BHAll. Doais máxima de l.l50: 30 ppm
Butil_hidroxi_toluol (BHTlf aislados o en conjunto

H-4384

H-4388

H-.4389

H-43'ilO

H-4391

Adipato de dialmldón acetílado

Fosfato de dialmidán

Fosfato de dialmidón acetilado

Fosfato de dialmld6n hidroxipropilado

Fosfato de dialmid6n fosfatado

B.P.r.

a.p.r.

B.P.F.

a.p.r.

B.P.F.

E-221

E-222
E_223
E-224

E-330

S"'lfi to sódico
Sulfito acido de sodio
Disulfito s&Üco
Diaulfi t.o potásico

Acido oítrico

} Dosis máxima de uso: 200 ppm
aislados o en conjunto. eX
presado en SOZ'

a.p.F.

H-4392

H-4393

Fosfato de IIlOnoalmidón

Almidón oxidado

a.p.F.

S.P.F . Condiciones de ~leo

10.- GASU'lCNttES

H-4395

(-170

Acetato de almid6n

Almidón hidroxlpropilado

Carl>onato c'1<:1co

a.p.r.

a.p.r.

a.p.r.

E-450 a)
E-450 al
E-450 al
E_450 a)

E.-450 b}
E-450 b)

E_471

l

"11)
I .,
( l
( i)

Difosfato dis6dioo }
Difosfato tris6dico
Difosf"ato tetrasódico
Difoafato tetrapotásico
Trifosfato pentas6dioo
Trifosfato pentapotásico

Mono y diglicéridos de 
los acidos grasos

5000 ppm. aiSlaClOs ° en con
junto, expresado en PZO

S
'

a.p.F.

Advertido error en el texto remitído para su publicación en el texto
del citado Real Decreto, publícado en el «Boletín Oficial del Estado»
numero 222, de fecha 16 de septiembre de 1989, se transcribe a
contínuación la oportuna modificación:

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

(2) Cuando Be utilicen fcafatoa con dis'tinta finalidad
tecnológica, el contenido toul en el producto terminado ser! como
IlllUimo: 5.000 ppPl elCpreeado en PZO

S
'

(o-) Además de los aditivos relacionados en este AneXO, 108

pIstos preparados cocinad:>s y los platos preparadoe precocinacloa podrán
contener lo!'!' atl.iti~ autorizadoe para la elaboración de cada uno de
1= ingredientce que 1011 compongan y en la euant1a que corresponda a la
proporc15n de dicho ingrediente en el producto terl!liriado.

No obstante, para loe aditivoe n!clacionad<;>a en este Anexo,el
contenido en el producto terminado, !luma de la cantidad al'\.adicl,a durante
la elaboración y de la transferencia desde sus inwedientell, no podri
J5.obrepa!!ar la!! dosill Pliximall el'ltablecidas en el mismo.

Sin embargo. en el cuo de que la lillta pOl!1tiva de aditivotli
de alguno de los ingredientes del plato preparado autorice dosis
superioree a las fijadas en este Anexo, 18 cantidad en que etltoe aditivos
pueden estar presentes en el producto tel'inado será la relJultl:lnte de la
proporción entre la d08111 máxima /lUtorizada en la lista pO$itiva del
ingrediente y el contenido del mismo.

22450 CORRECCION de erratas de la Orden de 25 de agosto de
1989 por la que se aprueba la lista positiva de aditivos
autorizados en la elaboración de gránulos y copos de
patata,

Padecidos errores en la insercíón del anexo a la mencionada Orden,
pub~icada en el «Boleti~ Oficial del Estado» número 213, de fecha 6 de
septIembre de 1989, págtnas 28376 y 28377, se transcribe a continuación
integro y debidamente rectificado el citado anexo.

ANEXO A LA ORDEN DE 25 DE AGOSTO DE 1989 POR LA QUE
SE APRUEBA LA LISTA POSITIVA DE ADITIVOS AUTORIZA·
DOS EN LA ELABORACION DE GRANULOS y COPOS DE

PATATA (<<ROE» DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 1989)

l. - COLORAJl"ttS

22451 CORRECCfON de errores del Real Decreto 1113/1989. de
15 de septiembre, por el que se adoptan medidas urge~es
para la reparación de los daños causados por llUVias
torrenciales e inundaclOnes en las provincias de Albac~e.
Alicante. Almer(a. Castellón, Córdoba. Granada. Sevilla,
Valencia y las Comunidades Autónomas de las Islas
Baleares y de la Región de Murcia.

Lactoflavina (RiboHavina) DoSis máxima de ",so: 300 ppm

Alfa, bet.a y gamma carotenos Exclusivamente para normali
zar el color.

E-160 a¡

E-IOl

oeno.1.naciÓfl Cond.1ciones de ~leo En la página 29232, artículo 2.°, donde dice: «... recientes lluvias
torrencíales y tormentas», debe decir: «... recientes lluvias torrenciales y
tormentas. A los efectos indicados, se declararán de emergencia las obras
de restauración hidrológico-forestal y de conservación de suelos en las
cuencas hidrográficas afectadas».


